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Consejero Regional Frank Sánchez, Gerenta Regional del Ambiente 
Mercedes López y Especialista del MINAM Roxana Solís con el 

Grupo Técnico encargado de elaborar  la Estrategia Regional de 
Diversidad Biológica de La Libertad 

Editorial 
 

InterCLIMA 2015: Espacio de 
diálogo y compromisos 

 
En el Perú, la reducción en un 30% respecto a las emisiones de 
Gases de Efecto Invernadero (GEI), al año 2030, requiere fortalecer 
las políticas de adaptación a los impactos del cambio climático, si 
se quiere cumplir con el compromiso de implementación de las 
medidas concertadas en la Contribución Prevista y Determinada a 
nivel  Nacional (iNDCs por sus siglas en inglés) y los compromisos 
internacionales que conlleven a la gestión efectiva del cambio 
climático. 
 
El 27, 28 y 29 de octubre, Cuzco fue sede del InterCLIMA 2015, 
cuyo eje central fue “La contribución nacional de la agenda 
climática al desarrollo: Bosques que valorizan al país”. Los 
especialistas remarcaron la necesidad de lograr un liderazgo 
compartido y cooperación entre los diferentes sectores de 
bosques, agricultura y agua. 
 
Se destacó la importancia de usar el financiamiento de manera 
eficiente, coordinando y cooperando para que cada intervención 
obtenga mayor impacto y más llegada al ciudadano, y para que 
estas contribuciones tengan éxito, las entidades encargadas de su 
implementación deben ser empoderadas. 
 
Otro tema destacado fue la importancia de compartir  información 
que producen las instituciones públicas y privadas. El objetivo es 
sumar y crear sinergias, en todos los campos, para alcanzar un 
desarrollo sostenible que mejore la calidad de vida, teniendo en 
cuenta que la contribución nacional es para los próximos 20 años, 
pero que principalmente, es un tema de Estado. 
 
El InterCLIMA 2015, sirvió para mostrar el rol de estas iNDCs como  
política pública y qué medios son los más eficaces para su 
implementación, desde los tres niveles de gobierno.  Se plantearon 
las dificultades y retos para el Uso del Suelo, Cambio del Uso del 
Suelo y Silvicultura (USCUSS) en nuestro país, así como las 
iniciativas del sector privado y de las organizaciones no 
gubernamentales que se encuentran funcionando actualmente. 
 
Compartir el avance de las regiones y de los sectores fue 
realmente importante y motivador y, debe ser la base para que en 
nuestra Región se incorporen medidas de adaptación y mitigación 
en cada una de las gerencias así como en las instituciones y la 
ciudadanía porque como se manifestó en el evento….”Ningún 
aporte es pequeño, todo suma” 

 
 

Dra. Mercedes López García 
Gerenta Regional del Ambiente 
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Grupo Técnico encargado de la formulación de la Estrategia 
Regional de Cambio Climático de La Libertad 

 

Condición climática necesaria en la 
planificación e inversión regional 

 
La condición climática debe ser incluida en la planificación e 

inversión regional, de ahí la importancia de actualizar nuestros 

instrumentos de gestión, afirmó la Gerenta Regional del Ambiente, 

Dra. Mercedes López García, luego de concluido el Taller de 

presentación y validación de los componentes Vulnerabilidad, 

Fuentes de Gases de Efecto Invernadero e Institucionalidad en el 

marco de la Actualización de la Estrategia Regional de Cambio 

Climático de La Libertad-ERCC-LL. 

La presentación de los resultados de los diagnósticos de 

Vulnerabilidad, Fuentes de Gases de Efecto Invernadero (GEI), e 

Institucionalidad, y sus correspondientes acciones estratégicas, 

estuvo a cargo de la Ingeniera Marlene Ccoyure, consultora del 

MINAM-PNUD. Durante su exposición se refirió al clima actual 

basada en la información recibida del SENAMHI, como organismo 

oficial, y señaló que la temperatura mínima promedio multianual 

oscila entre 4°C y 20°C, indicando que las más bajas se encuentran 

en las provincias de Sierra como, Gran Chimú, Julcán y Otuzco, 

mientras que las más altas están entre las provincias de la  Costa, 

como Chepén, Pacasmayo, Trujillo y Virú. Al referirse al clima, con 

proyección al año 2030, dijo que la variabilidad de la temperatura 

mínima anual, de acuerdo al trabajo en escala nacional, habrá un 

incremento de la temperatura mínima que oscila entre 0°C a 1.6°C. 

Para finalizar, presentó el diagnóstico realizado en los sectores 

educación, salud, ciudades, vivienda y saneamiento; también sobre  

actividades económicas como, agricultura ecosistemas y 

biodiversidad, pecuaria, pesca y turismo, infraestructura 

económica, y recursos hídricos y cuencas. El desarrollo de los 

talleres sobre los objetivos y priorización de las acciones 

estratégicas de los componentes de  Adaptación de Cambio 

Climático y sobre los objetivos y priorización de las acciones 

estratégicas del componente de Institucionalidad permitieron 

enriquecer el documento, así como, esclarecer las dudas de los 

participantes a partir de las experiencias compartidas.  

De acuerdo a lo coordinado por la funcionaria con el Geógrafo 

Róger Morales, Especialista de la Dirección General de Cambio 

Climático del Ministerio del Ambiente, la estrategia deberá estar  

concluida a fines de noviembre para luego ser elevada y aprobada 

mediante Ordenanza, por el Consejo Regional. Resaltó la 

participación activa y comprometida del Grupo Técnico Regional 

de Cambio Climático, liderado por la Gerencia Regional del 

Ambiente, en el proceso de construcción de este instrumento de 

gestión ambiental. 

 

“La condición climática debe ser incluida en la planificación e inversión 
regional, de ahí la importancia de actualizar nuestros instrumentos de 
gestión.” 

Mercedes Lopez García 
Gerenta Regional del Ambiente 
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Resaltó Gerente General Manuel Llempén 

Información de INGEMMET valiosa en el proceso  de Zonificación Ecológica Económica 

 

La información con la que cuenta y proporciona el  Instituto Geológico 

Minero y Metalúrgico – INGEMMET,  a través del Sistema de Información 

Geológica – GEOCATMIN, es  valiosa porque nos permite incorporarla al 

ordenamiento territorial de La Libertad, ello implica aprovechar la 

información existente y no duplicar esfuerzos optimizando los recursos 

públicos en la construcción de los mapas temáticos, manifestó  el Gerente 

General  Regional, Ing. Manuel Llempén Coronel, luego de concluida la 

presentación “Procedimientos Mineros, Sistema de Información Geológica 

y Catastro”, organizado por la Gerencia Regional del Ambiente.  

Agregó que, “en La Libertad hay desigualdad y pobreza, especialmente en 

las provincias de Julcán Bolívar y Pataz, que son retos para nosotros y que 

debemos socializarlo. Hemos diseñado un Plan de Desarrollo en la 

Provincia de Julcán y este Plan complementa la Estrategia de Intervención 

Territorial Integral, que se expuso el primero de este mes en la Plaza de 

Armas de ese distrito, ante su alcalde provincial,  tres alcaldes distritales y 

la población ahí reunida”. Finalmente, agradeció las exposiciones 

realizadas  por el Ing. Erwin Benavides Ojeda, Encargado del Órgano 

Desconcentrado de Trujillo, del INGEMMET y  la Asesora Legal, Dra. 

Milagros Garland.  

Por su parte la Gerenta Regional del Ambiente, Dra. Mercedes López 

García, señaló que las exposiciones se hicieron  en el marco del proceso de 

fortalecimiento de capacidades de la Comisión Técnica Regional de 

Zonificación Ecológica Económica y Ordenamiento Territorial, de la que el 

INGEMMET es parte integrante y agradeció también la predisposición de 

sus integrantes para dar a conocer el procedimiento para hacer un 

denuncio minero, así como del uso de la información contenida en el 

GEOCATMIN. 

Durante su exposición la Dra. Milagros Garland, se refirió a las 

competencias y dijo que el Gobierno Nacional lo hace a través del 

INGEMMET y es competente para tramitar y otorgar concesiones mineras 

para la mediana y gran minería, mientras que los gobiernos regionales, 

tramitan y otorgan concesiones mineras para la  pequeña minería – PPM y  

minería artesanal – PMA en su circunscripción territorial. Finalmente, el 

Ing. Erwin Benavides, hizo la presentación del Sistema de Información 

Geológica. 

 

Dra. Mercedes López García, señaló que las exposiciones del INGEMMET, 
fortalecerá capacidades de la Comisión Técnica Regional de Zonificación 

Ecológica, Económica y Ordenamiento Territorial
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Implementación de Red de Estaciones Meteorológicas en La Libertad coordina Gerencia 

Regional del Ambiente  

 

El objetivo de que La Libertad tenga una red Hidrometeorológica 

es contar con  información, en tiempo real, del clima y de los 

caudales de agua, que garanticen  una adecuada gestión del riesgo 

y su inclusión en los planes de desarrollo regional, ante el 

anunciado fenómeno El Niño. En lo que concierne a la Gerencia 

Regional del Ambiente, la información es necesaria para ponerla a 

disposición de los usuarios interesados a través del Sistema de 

Información Ambiental Regional – SIAR y fortalecer las estrategias 

regionales de Cambio Climático, Recursos Hídricos, el  Plan 

Regional de Reforestación, y el proceso de Ordenamiento 

Territorial, entre otros instrumentos de gestión ambiental. 

La Comisión Técnica Regional de Recursos Hídricos, vio la 

necesidad de contar con una red Hidrometeorológica en La 

Libertad, por lo que la Gerenta Regional del Ambiente, Dra. 

Mercedes López García,  sostuvo una reunión de trabajo para 

intercambiar opiniones y hacer un análisis de la propuesta, con el  

Ing. Julio Urbiola del Carpio, Director Regional del Senamhi 

Cajamarca – La Libertad, el  Ing. Gustavo Lizares Arce, 

representante del Proyecto Especial CHAVIMOCHIC,   el Ing. Carlos 

Pagador Moya, representante de la Junta de Usuarios de Riego 

Presurizado, y el  Geóg. Víctor Luján Ccorahua, Subgerente de 

Recursos Naturales de la GRAMB. 

Entre los acuerdos a los que arribaron, establecen la necesidad de 

hacer los estudios previos para determinar  la magnitud de red 

necesaria para la región, y se encargó al Proyecto Especial 

CHAVIMOCHIC ajustar el presupuesto de lo presentado. Por su 

parte, el Ing. Carlos Pagador, se comprometió alcanzar a la 

GRAMB, la información referente al Estudio de Factibilidad del 

Programa de Modernización de la Gestión de los Recursos Hídricos 

Ancash – La Libertad, en tanto que el Ing. Julio Urbiola, lo hará con 

los link de la Web del Senamhi para acceder directamente a la 

información relacionada con La Libertad y Cajamarca. 

Durante la reunión se destacó también la urgencia de contar con 

información sobre el comportamiento de las quebradas y 

solicitarán a la Asociación Regional de Usuarios de Agua de la 

región La Libertad, la información meteorológica que tuvieran; se 

encargó a la Gerencia Regional del Ambiente la preparación de 

fichas técnicas para la adquisición de equipos de estaciones 

hidrometeorológicas, en el marco del D.S. N° 067-2015-PCM,  y 

gestionar la asignación de un profesional para que acopie, 

sistematice y difunda la información, sobre este punto, la 

Gerencia Regional del Ambiente realizará las coordinaciones 

necesarias con la comisión regional encargada de las acciones 

relacionadas al FEN. 
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A Comisión Ambiental Regional de La Libertad 

MINAM presentó avances  de Lucha contra la Desertificación y Sequía 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La desertificación es la degradación de tierras en zonas 

áridas, semiáridas y subhúmedas secas, por factores 

naturales y humanos, agregando que la pérdida de suelos 

puede darse en pocos años, pero la recuperación por 

erosión es un proceso lento que puede requerir hasta 500 

años para que se formen 2,5 cm. de suelo, con los 

correspondientes costos sociales, políticos y económicos, 

dijo Alberto Limo Segura, Coordinador Temático en 

Gestión de Suelos y Agua de la Dirección General de 

Cambio Climático, Desertificación y Recursos Hídricos del 

MINAM. 

Con relación a la Estrategia Nacional de Lucha contra la 

Desertificación y Sequía, agregó que la Cuarta 

Comunicación Nacional del Perú 2011, ante la Convención 

de las Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación y 

Sequía - CNULCDS, indica que el 40% del territorio nacional 

(aproximadamente 516,000 km
2
) es considerado árido, 

ocupando el tercer lugar en América del Sur, después de 

Argentina y Brasil y la tercera parte de la superficie del 

Perú (33.8 millones de hectáreas) en proceso de 

desertificación (30 millones de hectáreas), o ya está 

desertificada (3.8 millones de hectáreas). 

Finalmente, dijo que el MINAM cuenta con una propuesta 

de Guía de Estudio Regional, el  mismo que será enviado a 

la Gerencia Regional del Ambiente para su socialización y 

aportes,  así como el compromiso de continuar brindando 

asistencia técnica para la elaboración del Plan de Acción 

Regional de Lucha contra la Desertificación y Sequía, cuyo 

financiamiento podría ser a través de la cooperación de 

donantes. 

La presentación de  los avances de la Lucha contra la 

Desertificación y Sequía, así como del proceso de 

actualización del Programa de Acción Nacional de Lucha 

contra la Desertificación y Sequía, en nuestro país se 

realizó en  el marco del proceso de fortalecimiento de 

capacidades de la Comisión Ambiental Regional de La 

Libertad, y a solicitud de la Gerencia Regional del 

Ambiente.  
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Prevención de desastres aborda Comisión Técnica Regional de Recursos Hídricos 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“El país y la región, vivieron los estragos del Fenómeno El 
Niño 97-98;  en Trujillo, las lluvias por más de 6 horas de 
Febrero del 2010, ocasionaron daños no sólo en la parte 
urbana, sino también en los alrededores de la provincia de 
Trujillo, y ahora tenemos el anuncio de la presencia de otro 
FEN. Es momento de prepararnos para lo que vendrá en años 
venideros”, expresó la Dra. Mercedes López García, Gerenta 
Regional del Ambiente, durante la reunión de trabajo de la 
Comisión Técnica Regional de Recursos Hídricos, y donde su 
agenda estuvo relacionada a la necesidad de prevenir 
desastres ya sean de origen natural o antrópico. 
 
Con relación al FEN, fenómeno natural recurrente en esta 
parte del país, el representante del  Proyecto Especial  
CHAVIMOCHIC manifestó que La Libertad requiere de la 
implementación de  estaciones hidrometeorológicas por lo 
que la Comisión acordó  proseguir sus coordinaciones con las 
entidades competentes en la materia, dejando el encargo a 
la Gerencia Regional del Ambiente para su desarrollo. 
 
Con relación a los problemas ambientales de origen 
antrópico, los acuerdos se orientaron a la gestión de  
financiamiento de proyectos para la remediación de pasivos 
ambientales mineros en la cuenca del río Moche; la 
ejecución de una inspección técnica a los vertimientos de 
aguas servidas de los pueblos aledaños a los sistemas de 
drenaje, en la cuenca del río Jequetepeque; y la inspección a 
la Compañía Minera Aurífera Santa Rosa – COMARSA, para 
ver lo referente a su Plan de Contingencia, ante la posible 
presencia de lluvias intensas que provoquen vertimientos al 
cauce natural del río Tablachaca.  
 
Por su parte, el representante de SEDALIB, Ing. Juan Mimbela 
León expuso “Presente y futuro de la Gestión de las Aguas 
Residuales de la Ciudad de Trujillo”, donde planteó la 
problemática de los sistemas de tratamiento de aguas 
residuales, en base a los informes técnicos de monitoreo de 
los vertimientos de las mismas y que  serán alcanzados 
próximamente a la Gerencia Regional del Ambiente para las 
acciones pertinentes. 

 

Sub Gerente de Recursos Naturales, Geóg. Víctor Enmanuel 
Luján Ccorahua se refirió al anunciado Fenómeno El Niño  

Ing. Javier Cossa, presentó Acta de acuerdos de reunión anterior 
y puntos en agenda 

Representante de SEDALIB, Ing. Juan Mimbela, expuso “Presente 
y futuro de la Gestión de las Aguas Residuales en Trujillo” 

Desastre: “Grave perturbación del funcionamiento de la sociedad, que causa amplias pérdidas humanas, materiales o medioambientales, 

que exceden la capacidad de la sociedad afectada para afrontarla utilizando sólo sus propios recursos” (UNDHA*, 1993:21). Esta 
perturbación suele estar concentrada en el tiempo y el espacio. 

*Diccionario de Acción Humanitaria y Cooperación al Desarrollo 
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Estrategia Regional de Diversidad Biológica  
Instrumento de gestión para el desarrollo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

“La Libertad tiene el derecho de contar con 
instrumentos de gestión que sustenten el desarrollo que 
está pensado por esta gestión. Si nosotros no tenemos 
los instrumentos, no planificamos con una mirada a 
futuro, entonces seguimos como una región  que está 
debajo de otras y La Libertad merece estar bien 
posicionada. Tenemos un Grupo Técnico pero además, 
hay instituciones y personas interesadas en sumar 
esfuerzos y mucho más esta Gerencia que tiene el deber 
no sólo funcional, si no también moral”, expresó la Dra. 
Mercedes López García, al dar inicio al Taller 
Fortalecimiento de Capacidades para la Elaboración de 
la Estrategia Regional de Diversidad Biológica -  La 
Libertad. 
 
Agradeció la presencia del ente rector, el MINAM, a 
través de la Especialista Roxana Solís y del Consejero 
Regional por la Provincia de Chepén y miembro de la 
Comisión de Recursos Naturales y Protección del 
Ambiente, Dr. Frank Sánchez Romero, quien tras 
presentar el saludo del gobernador regional, Luis  Valdez 
Farías,  felicitó  a la Gerencia Regional del Ambiente por  
las acciones que viene realizando para la elaboración de 
la Estrategia Regional de Diversidad Biológica.  “Estoy 
seguro que a través de este trabajo se podrán sacar muy 
buenas propuestas con la participación de todos los 
presentes y para ello cuentan con el apoyo del Consejo 
Regional para normativizar en todo lo relacionado a la 
Diversidad Biológica” afirmó. 
 
Durante su intervención la Especialista del MINAM, 
presentó el Marco Internacional y Nacional, así como la 
Guía para la Elaboración de las Estrategias y Planes de 
Acción Regional de Diversidad Biológica, concluyendo 
con las Amenazas Emergentes y Especies Exóticas 
Invasoras. Al finalizar el taller, dijo que el Gobierno 
Regional La Libertad ha tomado ya  el Liderazgo y este 
proceso lo va a posicionar. “Si bien es cierto que el 
Gobierno Regional ha creado el Grupo Técnico, sugiero 
que se integre a otras instituciones y personas, he visto 
que hay mucho interés por participar, desde luego que 
para ello el Grupo Técnico en sesión deberá acordar  
invitar a nuevos actores previa evaluación de sus 
conocimientos y experiencias, declaró. 
 

 

La Libertad debe estar bien posicionada y para ello requiere de los instrumentos de 
gestión que sustenten su desarrollo, señaló la Dra. Mercedes López  García. 

 

“Cuentan con el apoyo del Consejo Regional para normativizar en todo lo relacionado a la 
Diversidad Biológica”. Consejero Regional Frank Sánchez Romero 

 

“El Gobierno Regional La Libertad ha tomado ya  el Liderazgo y este proceso lo va a 
posicionar”. Roxana Solís, Especialista del MINAM. 
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Inauguran Centro de Interpretación del Gran Pajatén - Pataz  

Gobierno Regional La Libertad y Empresa Minera Poderosa fueron los padrinos 

 
 

Diversos elementos visuales que permitirán a los visitantes 

conocer de manera amena la formación, composición y 

situación actual del Parque Nacional Río Abiseo (PNRA), y la 

importancia que tiene como patrimonio de la nación, se 

encuentran en la Sala de Exposición del recientemente 

inaugurado Centro de Interpretación del Gran Pajatén – 

Pataz a iniciativa del SERNANP, siendo sus padrinos el 

Gobernador Regional, Dr. César Acuña Peralta, 

representado por la Gerencia Regional del Ambiente, y la 

Empresa Minera Poderosa, representada por el Ing. 

Alejandro Tarazona Jiménez, informó la Dra. Mercedes 

López García, Gerenta Regional del Ambiente. 

Agregó, que ahí se exhiben fotografías y  dibujos de la flora 

y fauna del Parque Nacional Río Abiseo, como el Mono 

Choro cola amarilla “Lagothrix flavicande”, especie primate 

endémica de mayor importancia en el Perú, además de 230 

especies de aves y más de flora. El Centro de Interpretación 

se encuentra ubicado en el distrito de Pataz, Provincia de 

Pataz y contó con la asistencia de la Cooperación Alemana 

GIZ, ProAmbiente, la Empresa Minera Poderosa, la Gerencia 

Regional del Ambiente, así como, las autoridades 

provinciales y distritales de Pataz. 

Dijo, asimismo, que el Parque Nacional Río Abiseo ha sido 

declarado por la UNESCO como Patrimonio Mundial Mixto,  

en reconocimiento a su riqueza natural e histórico-cultural 

y por los servicios ecosistémicos que brindan las Áreas 

Naturales Protegidas. Según su zonificación, el PNRA se 

constituye como Zona Núcleo de la nueva propuesta de 

Reserva de Biosfera del “Gran Pajatén”, en tanto que las 

provincias de Pataz y Bolívar, en la Zona de Transición. 

Sobre el particular, señaló que el  Gobierno Regional La 

Libertad, a través de la  GRAMB, ha venido acompañando 

desde inicios de año la propuesta, como parte del equipo 

técnico de la elaboración del Expediente Técnico para la 

Creación de la Reserva de Biosfera del “Gran Pajatén”, 

resaltando de esta manera la integración de las políticas 

ambientales para el desarrollo territorial sostenible de la 

Región La Libertad, e integrando y fortaleciendo la visión de 

la Mancomunidad Regional del Qhapaq Ñan Nor 

Amazónico, formado por las regiones de Amazonas, 

Cajamarca y San Martín, las cuales también forman parte 

de la propuesta. 
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Primer Congreso Internacional para la 
Conservación del Guanaco será en La 

Libertad 
 
En reunión sostenida el sábado 17 de octubre, entre la Gerenta 

Regional del Ambiente, Mercedes  López García, con el Director del 

Proyecto de Camélidos Sudamericanos La Libertad, Miguel Ángel 

Ramírez Paz; el  Jefe de la Reserva Nacional de Calipuy - SERNANP, 

Fredy Abanto Terrones; el Presidente del Comité de Gestión de la 

Reserva Nacional de Calipuy, Iván La Riva Vegazzo,  y el Consultor del 

SERNANP-SINANPE III, Horacio Zeballos Patrón, acordaron la 

organización del Primer Congreso Internacional del Guanaco, que se 

desarrollará la última semana de noviembre, en la ciudad de Trujillo. 

 

El guanaco peruano (Lama guanicoe cacsilensis), es la especie 

emblemática del Perú y  el más grande de los camélidos sudamericanos  

que se encuentra en  peligro de extinción, tal como lo establece la 

Categorización de Especies Amenazadas de Fauna Silvestre, aprobada 

mediante D.S. N° 034-2004-AG. Se estima que en el Perú habitan 

menos de 4000 animales, de los cuales, 810 son la población más 

grande, según el Censo 2015, y se encuentra en la Reserva Nacional de 

Calipuy.  

La Gerenta del Ambiente, resaltó que La Libertad tiene dentro de su 
territorio uno de los últimos relictos de poblaciones silvestres de 
Guanacos, especie valiosa que en el transcurso de milenios ha logrado 
resistir las agresiones climáticas y el exterminio antrópico. La Reserva 
Nacional de Calipuy, fue creada mediante D. S. Nº 004 - 81 AA, el 14 de 
enero de 1980, por el Ministerio de Agricultura y Alimentación y está 
ubicada en los distritos de Santiago de Chuco (provincia de Santiago de 
Chuco) y Chao (provincia de Virú). Tiene una extensión de 
64.000 hectáreas. 

El Primer Congreso Internacional para la Conservación del Guanaco, 
busca difundir el estado situacional de esta especie que bien manejada 
y conservada puede ser base de desarrollo de las comunidades andinas 
por su aporte a la alimentación, venta de su fibra, (considerada como la 
tercera más fina del mundo), y convertirse en un atractivo más para el 
turismo vivencial. Asimismo, motivar a las autoridades, en especial en 
la Región La Libertad y la sociedad en su conjunto,  para apoyar en la 
conservación del guanaco y la Reserva Nacional de Calipuy. 

  

 

MINAM brinda asistencia técnica para 
elaboración del PLANEFA 2016 

 
Con el objetivo de guiar la implementación de la Resolución 
de Consejo Directivo N° 004-2014-OEFA/CD, denominada 
“Lineamientos para la formulación, aprobación y evaluación 
del Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental”, 
respecto a la formulación y aprobación del PLANEFA para el 
año 2016, el Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental – OEFA, brindó asistencia técnica al personal del 
Gobierno Regional La Libertad, que realiza funciones de 
fiscalización. 
 
Durante su presentación, el Abogado Roy Cárdenas Velarde, 
Especialista de la Subdirección de Supervisión a entidades, 
resaltó la importancia que tiene el PLANEFA para las 
unidades operativas en la  planificación de actividades, así 
como para ordenar y orientar el desempeño de las 
actividades según sus competencias; para las autoridades 
regionales y  locales, como indicador del cómo, cuándo y 
dónde; para la OEFA, como un instrumento de supervisión; y 
para la ciudadanía, como un indicador de actividades 
planificadas. 
 
Agregó que el PLANEFA 2016 debe estar elaborado en los 
primeros 15 días hábiles de diciembre del año previo a su 
ejecución y aprobado antes del 22 de diciembre del presente 
año, haciendo la salvedad que sólo por excepción en el año 
2015 se amplió el plazo hasta el 30 de enero del 2015. Una 
vez aprobado, dijo, deberá ingresar la información en el 
aplicativo informático disponible en el portal Institucional del 
OEFA, dentro de los 10 días hábiles posteriores a su 
aprobación. 
 
Concluida la exposición, Cárdenas Velarde,  procedió a la 
verificación del cumplimiento de las funciones de 
fiscalización ambiental ejecutadas por el Gobierno Regional 
La Libertad, en el marco de su PLANEFA aprobado para el 
presente año. Las gerencias regionales de La Producción, 
Salud, Energía Minas e Hidrocarburos y la Gerencia Regional 
del Ambiente, presentaron el cuadro “Reporte de Ejecución 
Plan Anual de Evaluación y fiscalización Ambiental – PLANEFA 
2015”, correspondiente al primer semestre. 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Distritos_del_Per%C3%BA
https://es.wikipedia.org/wiki/Distrito_de_Santiago_de_Chuco
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Santiago_de_Chuco
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Santiago_de_Chuco
https://es.wikipedia.org/wiki/Distrito_de_Chao
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Vir%C3%BA
https://es.wikipedia.org/wiki/Hect%C3%A1rea
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Analizan propuesta de 
conservación en Huaylillas 

GRAMB brinda asistencia técnica  
 

 
 
Con el objetivo de preservar los recursos naturales, flora, fauna, 
restos arqueológicos y cuerpos de agua, la Gerencia Regional del 
Ambiente, asumió el compromiso de brindar  asistencia 
especializada a la Comisión Técnica para la Gestión del Proyecto 
Declaración del Huaylillas como Área Natural Protegida, y lo viene 
haciendo a través de la ONG Naturaleza y Cultura Internacional-
NCI, entidad cooperante que por convenio viene apoyando la 
gestión ambiental del Gobierno Regional La Libertad. 
 
La propuesta, busca se reconozca El Huaylillas como la única fuente 
y reserva de agua para consumo humano, ganadería y agricultura, 
en las provincias de Sánchez Carrión y Santiago de Chuco, de ahí la 
presencia de sus autoridades, encabezada por el Consejero 
Regional por Sánchez Carrión, Confesor Bermúdez Layza, y 
representantes de las comunidades en la “Primera reunión de 
análisis para una propuesta de conservación en Huaylillas”.  
 
Alan Sánchez, representante de NCI, señaló que el trabajo se hace 
por encargo de la GRAMB, luego de asistir a la exposición Áreas de 
Conservación Municipal dentro de una propuesta para conservar 
las 18 lagunas del Huaylillas. Durante su exposición, mostró las 
concesiones mineras realizadas por el Estado, justamente en las 
zonas correspondiente al subsuelo de las fuentes de agua, lo que 
dijo, es ya un problema para que el SERNANP lo declare como un 
área de conservación regional.  
 
Sin embargo, agregó que si las Comunidades de la zona se 
encuentran debidamente inscritas en los registros públicos y con el 
acuerdo del 100 por ciento de los comuneros, pueden gestionar la 
creación de un área de conservación privada, la otra  alternativa es 
la intervención de la Autoridad Nacional del Agua, concluyó. 
 
Por su parte la Dra. Mercedes López García, señaló la importancia 
que tiene la intervención de las comunidades en la defensa de sus 
recursos naturales y en la necesidad de evitar la explotación  
minera en las zonas concesionadas. Saludó la iniciativa de las 
autoridades de la Municipalidad de Sánchez Carrión en el proceso 
de gestionar el reconocimiento del Huaylillas como sujeto de 
conservación. 

 

Gobierno Regional La Libertad 
defiende el ambiente y sus 

potencialidades 
Autoridades suscribieron Carta de adhesión para 
reconocimiento RAMSAR de Lagunas Alto Perú en Cajamarca 
 
Ante la iniciativa del gobierno regional de Cajamarca y la visita realizada 
por el equipo técnico de la Gerencia de Recursos Naturales y Medio 
Ambiente – RENAMA, de Cajamarca, el Gobierno Regional La Libertad, 
suscribió la Carta de Adhesión y Compromiso, para gestionar 
conjuntamente con el Gobierno Regional de Lambayeque y de 
Cajamarca, la propuesta Tri Regional de Zona RAMSAR para las lagunas 
Alto Perú. La finalidad es proteger 284 lagunas, teniendo, en cuenta 
que toda la zona (4592,94 hectáreas) se encuentra concesionada a 
empresas mineras. 

 
 
“La potencialidad, belleza escénica y los servicios que brindan estos 
ecosistemas, indudablemente nos hace ratificar que tenemos que ser 
defensores de estos espacios. Se habla mucho de la sostenibilidad del 
desarrollo, éste debe ser práctico y los gobiernos regionales deben 
tener más ascendencia en defender estas lagunas para las generaciones 
futuras, afirmó la Gerenta Regional del Ambiente, Dra. Mercedes López 
García, durante la visita guiada realizada a las Lagunas de Alto Perú, en 
San Pablo, Cajamarca. 
 
La funcionaria declaró que esta gestión apuesta por la parte ambiental 
y sus potencialidades, “tenemos todo el apoyo de nuestro Gobernador 
Regional y del Gerente General, entonces nos sentimos respaldados por 
el más alto nivel y así como estamos trabajando acá, igual estamos 
haciendo los estudios para ver cómo protegemos las lagunas de 
Huaylillas bajo los mismos servicios ecosistémicos.  Esto debe ser 
ejemplo para que se propague a nivel país y ahora estamos pensando, 
de las regiones, cómo pasamos al tema país, y unirnos para defender el 
recurso hídrico. Yo creo que este es un buen comienzo”, concluyó. 
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En Chiclayo 

Gerencia Regional del Ambiente 
presentó avances en el Plan Anual de 

Evaluación y Fiscalización Ambiental –
PLANEFA- del Gobierno Regional La 

Libertad 
 

 
En el marco del Taller Macrorregional “La Fiscalización 
Ambiental a cargo de los gobiernos regionales”, la Gerencia 
Regional del Ambiente presentó los avances en la ejecución 
del Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental del 
Gobierno Regional La Libertad, aprobado mediante 
Resolución Ejecutiva Regional N° 146-2015-GRLL/PRE. La 
exposición comprendió las acciones de evaluación  y 
fiscalización que realizan las gerencias regionales de La 
Producción, Energía Minas e Hidrocarburos, Salud y la 
Gerencia Regional del Ambiente 
 
La presentación de la ejecución de acciones programadas en 
el PLANEFA  del Gobierno Regional La Libertad, estuvo a cargo 
del Ing. Fabrizio Sachún, de la Gerencia Regional del 
Ambiente, quien señaló que la GRAMB tiene un 64.29 por 
ciento de avance al III Trimestre, habiéndose concluido con las 
acciones programadas en las provincias de Trujillo, Santiago 
de Chuco y Pacasmayo. Queda pendiente de completar en las 
provincias de Sánchez Carrión, Julcán y Virú, programadas a 
ejecutarse durante el IV trimestre. Avances similares expuso 
en lo concerniente a las gerencias de Producción, Salud y 
Energía Minas e Hidrocarburos. 
 
El Taller, organizado por el OEFA, en la ciudad de Chiclayo, 
convocó a los gobiernos regionales de Tumbes, Piura, 
Cajamarca, Lambayeque, Amazonas, y La Libertad, cuya 
delegación estuvo conformada por la Ing. Bety Dávila López, 
Sub Gerente de Gestión Ambiental, Fabrizio Sachún y Julio 
Segura, por la Gerencia Regional del Ambiente; Michael 
Romero y Carlos Quiroz Moreno, por la Gerencia Regional de 
La Producción, Juan Maslucán, por la Gerencia de Salud y 
César Corcuera, en representación de la Gerencia Regional de 
Energía Minas e Hidrocarburos.  

 

Sistema de Información Ambiental Regional 
de La Libertad: Información confiable y 

oportuna 

 

La toma de decisiones debe estar fundamentada en información 

confiable y oportuna, para ello es necesaria la formación de una 

cultura de difusión y a la vez  de registro de información que permita 

medir la periodicidad con la cual se genera,  afirmó la Gerenta 

Regional del Ambiente, Dra. Mercedes López García, luego de 

concluida la reunión de trabajo para evaluar los avances en la 

implementación del Sistema Regional de Información Ambiental de 

La Libertad - SIAR- LL. 

Agregó que el SIAR, debe contar con información, en tiempo real,  

que lo constituya en  la principal fuente de consulta para los 

tomadores de decisiones, investigadores, estudiantes y población 

interesada en realizar trabajos, pues ahí encontrarán indicadores 

ambientales, mapas temáticos, normatividad ambiental, biblioteca 

ambiental, informes sobre el estado del ambiente y enlaces 

ambientales, entre otras secciones de información al ciudadano. 

La funcionaria señaló que uno de los objetivos que se ha planteado 

la Gerencia Regional del Ambiente, es el fortalecimiento del SIAR a 

través del compromiso de integración de las instituciones que 

producen información , así como el apoyo a los gobiernos locales 

para la pronta implementación de su Sistema de Información  

Ambiental Local-SIAL. Recalcó que  el SIAR y los SIAL, son parte del 

Sistema Nacional de Información Ambiental-SINIA, constituyéndose  

en una red tecnológica, en una red de instituciones y en una red  de 

integración humana, que trabajan de manera articulada. 

La información se encuentra por ejes temáticos como son, agua, aire 

y clima, cambio climático, gestión ambiental, recursos naturales, 

residuos, salud ambiental, tierra y territorio, aspectos sociales y 

actividades económicas, entre otros. Finalmente dijo que en la 

Libertad ya se encuentran funcionando el Sistema de Información 

Ambiental Local de Trujillo, y el Sistema de Información Ambiental 

Local de Sánchez Carrión. Se están haciendo las coordinaciones con 

otros gobiernos locales con el mismo objetivo, concluyó. 


